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B, Gru~o de Trabajo encargado de estudiar el régimen internacional 

1. Durante el· período de sesiones de primavera de la Comisi6n el Grupo de Trabajo ce

lebr6 dos sesiones, el 28 y el 29 de marzo de 1972, en la primera de las cuales eligi6 

Presidente al Sr. C. W. Pinto (Ceilán). En julio y agosto celebr6 otras 20 sesiones, 

E.n cUID~olimiento del mandato que le había conferido la Subcomisi6n. 

2. Al iniciar sus reuniones durante el período de sesiones'· de julio y agosto el Grupo 

·cuvo a la vista un docnmento de trabajo oficioso que constituía un intento preliminar de 

recoger en un solo documento, mediante el empleo de corchetes y la inclusi6n de variantes, 

los puntos en que existía acuerdo o desacuerdo sobre cuestiones relativas al estatuto 

,jurídico, el alcance y las disposiciones básicas del régimen, tal como se habían puesto 

de manif"~esto en los debates de la Comisi6n y de la Subcomisión I. Ese documento con

ténía 21 textos sobre los siguientes aspectos del estatuto jurídico el alcance y las dis

posiciones básicas del régimen, sobre la base de la Declaraci6n de Principios: límites 

de la zona; p-'.'-ltrimonio común de la hu1na:nidad; actividades relacionadas con la explora

ci6n y la explotaci6n de los recursos de la zona; no apropiaci6n ni reivindicaci6n o 

ejercicio de soberanía o derechos soberanos; no reivindicaci6n ni adquisici6n de dere

chos incompatibles con el régiri1en; no reconoci1niento de reivindicaciones incompatibles 

con la Convención; utilización de la zo!la por todos los Estadoc: sin discriminación; 

aplicabilidad de los principios y normas del derecho internacional; beneficio de toda la 

11uinanidnd; reserva de la zona excl11sivamente para fines pacíficos; qu_iéne,s pueden ex

plotar la zona; normas generales relativas a la explotación; investigaciÓi1 científica; 
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tran-srriisión de tec1.1ología; pT'otecci6n QGl ro.edio inarino; respeto de los derechos e inte

reses de los Estados ribereños; estatu.to jurídico de J_as aguas s11prayacentes; no entor

peciriliento de otras actividades en la zona; responsabilidad de ga.rantizai ... la observancia 

del régiraen; y arreglo de controversias. 

3. El Grupo de Trabajo termin6 el 28 de julio de 1972 una primera lectura de los tex

tos destinada a confirJaar ql1e éstos refJ.ejaban cabal y e:;cactar11ente las opiniones de los 

ri1ier~bros, Como resultado de esa primera lectu_ra, se re115_só el docwn.ento de trabajo pa

ra tener en cuenta las opiniones expresadas. En llna segt.111da lectura de los textos ya 

revisados se procur6 reducir en lo posible los puntos de desacuerdo y refundir las va

riantes Cll8ndo no existían divergencias de plantearniento fundamentales. El resu.l ta do 

de la labor del Gru.po f'igu.ra en el anexo I del presente informe. Al concluir sus reu

niones, el Grupo de Trabajo había-terminado l3 segunda lectura de los. texto_s ~iguientes: 

patrimonio común de la hu1nanidad; actividades relacionadas con la e~plor13ción y la ex

plotaci611.; no apropiación ni reivindicaci6n o eje.rcicio de soberanía o derechos sobera

nos, ni de derechos incompatibles con los artículos del tratado-; 110 reconocimiento de 

ning1ma de tales reivindicaciones o del ejercicio de ning1mo de esos derechos; y utili

zaci6n de la zona por todos los Estados sin discriminaci6n. 

4-• Cabe señalar que: .§.) el Grupo no exa1tln6 la n1ateria que se proponía incluir en 

el texto l; ]2) el Grupo no consideró los títulos ni las notas marginales, ni tampoco 

la cuestión del lugar en qne podrían figurar los textos; .s;) algunos miembros del Grupo 

fonnularon reservas en cuanto a la co1npetencia de éste para tratar algunos de los ternas 

a qii.e se referían los te:;r:tos; s!) se sigtLi6 rec1u .. rie11do a los corchetes y a las varian

tes· para indicar los puntos en qt1e no resul t6 posible reflejar los pareceres en ur1 tex

to únic-o; ~.) algu:r-1os r,1_ie1nbros no consideraron que fuesen_ :necesariamente exl1a11stivas 

las cuestiones tratadas en los textos. 

5. Se señala a la atención de los miembros la nota de introducción relativa al enfo

qu.e unitario propuesto por la delegaciór~ de 1Ialta, así cor110 a las notas de pie de pági

na en qu.e algunas delega e iones aceptaron qt1e se hiciera!.1 constar sus puntos de vista. 
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